
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CARTAGENA 

 
PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

QUE 
SE HACE 

Pertenencia.- 00218-2016.- Hugo 
Perilla 
Beltrán.- 

Personas 
Indeterminadas.
- 

Excepcio
nes de 
Merito.- 

 

Queda en traslado a las partes dentro de los procesos relacionados, los escritos de 

excepciones de méritos presentado dentro del mismo, por el término de cinco (05) días, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 370 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

Fecha de fijación: Catorce (14) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

Hora: 08:00 a.m. 

Inicia el traslado: Quince (15) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

Vence el Traslado: Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

MÓNICA MARÍA 

BUENDÍA SECRETARIA 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/103654323/218-2016.pdf/90a44027-ee17-4976-84d8-64407250dc26

